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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO. 

 

1.1. Denuncia 

MARÍA INÉS HERMOZA VILLAGARCÍA (en adelante, la señora Hermoza), 

interpuso denuncia contra de AMERICAN AIRLINES INC. SUCURSAL DEL PERÚ 

(en adelante, American Airlines), a fin de que el INDECOPI inicie un Procedimiento 

Administrativo Sancionador por incumplimiento a la Ley N° 29571, Código de 

Protección y Defensa del Consumidor.  

1.1.1. Fundamentos de Hecho y de Derecho: 

• La señora Hermoza señaló que el 20 de abril de 2015, en la ciudad de Lima, 

adquirió a través de la Agencia de viajes LRS Tours SAC, dos pasajes para 

realizar un viaje de Miami- New York-Miami en la aerolínea American 

Airlines. Dichos boletos fueron emitidos a nombre de la señora Hermoza y 

su madre, la señora Rosa Lilia Villagarcía de Hermoza. 

• El 27 de abril de 2015, la señora Hermoza se dirigía con su madre a tratar 

de ingresar al Gate del avión, cuando el personal de American Airlines les 

indicó que el avión estaba muy lleno por lo que debían dejar sus equipajes 

de mano para ser enviados a carga del avión. Por su equipaje le entregaron 

el Ticket N° 417356. 

• Cuando la señora Hermoza arribó al aeropuerto de New York, se acercó al 

terminal 8 a buscar su equipaje; sin embargo, nunca llegó.  

• Que, ante su preocupación y malestar, el personal de la empresa la derivó 

al área de reclamos de maletas de American Airlines, donde le entregaron 

el Recibo de Irregularidad de Propiedad con el archivo de referencia N° 

TKDNJC y le indicaron que para sus gastos de ese día, podía utilizar la suma 

de USD 150 dólares los mismos que se le iban a reembolsar. 

• La señora Hermoza por varios días reclamó por su maleta y solicitó 

autorización para comprar más artículos como vestimenta, maquillaje, ropa 

interior, una maleta y artículos de necesidad inmediata, buscando productos 

de bajo costo, ya que le indicaron que tenían que ser productos económicos. 

• Posteriormente, el 08 de mayo de 2015 remitió al correo PPQ1600@aa.com 

el formulario “Property Questionnaire” detallando todos los bienes perdidos. 

Asimismo, ese mismo día, remitió en físico las facturas de los gastos 

incurridos durante su estadía en New York.  

mailto:PPQ1600@aa.com


• El 20 de mayo de 2015, se comunicó con American Airlines para consultar 

el estado de su reembolso; sin embargo, le informaron que aún no habían 

recibido los documentos físicos y que una vez que reciban las facturas, 

devolverían aquellos gastos dentro de 8 a 10 semanas.   

• Asimismo, le indicaron que podía realizar su reclamo por la página web de 

American Airlines, por lo que decidió ingresar al link 

https://www.aa.com.pe/pubcontent/es_PE/urls/claimBook_PE.jsp para 

presentar su reclamo virtual; sin embargo luego de llenar su reclamo no 

recibió cargo alguno a su correo electrónico.  

• El 02 de junio de 2015, American Airlines se comunicó con la señora 

Hermoza para que recoja su equipaje en el Aeropuerto. La señora Hermoza 

se acercó al Aeropuerto y revisó que a su equipaje le faltaba: 02 cremas 

Huancayna de la marca Alacena, 02 chocolates de la marca Iberica con un 

corazón, 01 chocolate de la marca Iberica, 01 turrón Doña Peña de la marca 

Wong, 01 chocolate del Cuzco, todo ello, valorizado en USD 45 dólares 

americanos; y, sus lentes de sol marca Rayban valorizado en USD 180 

dólares americanos.   

 

1.1.2. Medios probatorios: 

• Copia de Comprobante de pago de los pasajes adquiridos en la empresa 

L.R.S TOURS S.A.C. 

• Copia de tarjeta de embarque y ticket de equipaje. 

• Copia de recibo de irregularidad de propiedad de fecha 27 de abril de 2015. 

• Copia del mail a AA BAGGAGE RECORD LOCATOR y el formulario 

“Property Questionnaire”. 

• Copia de los comprobantes de pagos incurridos en su estadía en New York. 

• Copia de comprobante de mensajería de Serpost. 

 

1.2. Descargos 

Mediante escrito del 27 de noviembre de 2015, American Airlines se apersonó al 

procedimiento y contestó la denuncia; asimismo, solicitó al Órgano Resolutivo de 

Procedimiento Sumarísimos N° 1 (en adelante, el ORPS) que la denuncia sea 

declarada infundada. Ello en base a lo siguiente: 

 

 

 

https://www.aa.com.pe/pubcontent/es_PE/urls/claimBook_PE.jsp


1.2.1. Fundamentos de Hecho y de Derecho 

• American Airlines señaló que como se detalló en la denuncia, la señora 

Hermoza pretendía llevar su equipaje (una maleta carry on) en la bodega de 

la aeronave como equipaje de mano.   

• En ese sentido, precisó que las únicas razones por las cuales el personal de 

American Airlines podría solicitar que el equipaje sea trasladado a bodega 

de la aeronave es cuando: (a) el equipaje haya sobrepasado las medidas 

reglamentarias o (b) el equipaje no entraba en las gavetas de la cabina de 

la aeronave.   

• Asimismo, señaló que en la ciudad de New York, la señora Hermoza al 

verificar que su equipaje no llegó, se acercó al departamento de equipaje 

del aeropuerto e interpuso el reclamo N° TKDNJC. En ese mismo momento, 

el personal de American Airlines le informó que podría efectuar compras de 

artículos de primera necesidad hasta por la suma de USD 150 dólares 

americano y a efectos que se reembolse dichos gastos, tenía que enviar los 

comprobantes, en un plazo de treinta días, a una dirección que se le 

proporcionó.  

• El 05 de mayo de 2015, en atención a la llamada de la señora Hermoza se 

le recomendó descargar de la página web de American Airlines el formulario 

denominado “Formulario de Bienes o Property Questionnaire”, considerando 

la posibilidad que el equipaje hubiese sido extraviado.  

• Precisó que, desde la fecha en que se reportó el equipaje extraviado (esto 

es, el 27 de abril de 2015), American Airlines inició la búsqueda del mismo.   

• El 29 de mayo de 2015 se le informó a la denunciante que su equipaje había 

sido encontrado y que sería trasladado a Lima.  

• Posteriormente, el 02 de junio de 2015, el equipaje de la señora Hermoza 

llegó a Lima. Dado que el vuelo que efectuó la señora Hermoza era un vuelo 

domestico en Estados Unidos (Miami-New York), debía acercarse a recoger 

su equipaje al Aeropuerto. 

• El 03 de junio de 2015, la señora Hermoza reportó que a su equipaje le 

faltaban artículos, por lo que completó el formulario denominado “Formulario 

de Bienes o Property Questionnaire” únicamente respecto de los artículos 

que faltarían de su equipaje.  

• En atención a ello, respecto del retraso en la entrega del equipaje de la 

Señora Hermoza precisó que se debe a hechos imprevisibles que escapan 

a la esfera de control de American Airlines, en la medida que en los 



aeropuertos internacionales transitan innumerables cantidades de maletas 

y equipaje de todos los pasajeros, por lo que se emplean sistemas 

autorizados para su transporte, lo cual implica que ocasionalmente que 

puedan presentarse algunos inconvenientes en el transporte de éstos.  

• Asimismo, señaló que ha actuado de la manera más diligente posible y de 

conformidad con los procedimientos internos a efectos de devolver, en el 

menor tiempo posible, el equipaje.  

• Con relación a los artículos presuntamente extraviados, precisó que entregó 

el equipaje de la señora Hermoza tal cual fue recibido; asimismo, la parte 

denunciante no ha presentado medio probatorio alguno que sustente sus 

afirmaciones, como los comprobantes de pago de los productos 

presuntamente extraviados, los cuales deberán tener una fecha anterior a la 

del vuelo; por lo que no puede ser sancionado por una mera alegación del 

consumidor, sin medios probatorios que respalden dichas alegaciones.  

• Respecto del reembolso de los gastos adicionales incurridos por la señora 

Hermoza, precisó que con fecha 15 de junio autorizó el reembolso de USD 

678.43 dólares americanos, al día siguiente remitió el formato de reembolso 

y el 13 de julio de 2015 procedió a efectuar el reembolso de los gastos a la 

señora Hermoza.  

• Sobre la falta de respuesta al reclamo, señaló que con fecha 20 de mayo de 

2015 la señora Hermoza presentó un reclamo en el libro de reclamaciones 

virtual de American Airlines, el cual fue respondido el 22 de mayo de 2015 

por la señora Patti Rauk y se remitió la respuesta al correo electrónico de la 

señora Hermoza.  

• Finalmente, en relación a que no brindó copia del reclamo virtual de fecha 

20 de mayo de 2015, señaló que ni el artículo 150° del Código ni el artículo 

5° del Decreto Supremo N° 011-2011-PCM, Decreto Supremo que aprueba 

el Reglamento del Libro de Reclamaciones, establecen la obligación de 

entregar una copia del reclamo al consumidor cuando se efectúa en el Libro 

de Reclamaciones Virtual.  

 

1.2.2. Medios probatorios que se acompañan: 

• Copia del reclamo presentado por la señora Hermoza el 20 de mayo de 

2015.   

• Copia del comprobante de depósito en la cuenta bancaria proporcionada por 

la señora Hermoza. 



1.3. Resolución emitida por el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos 

Mediante Resolución Final N° 583-2016/PS1 de fecha 11 de agosto de 2016, el 

Órgano Resolutivo de Procedimiento Sumarísimos N° 1, resolvió: 

 

Primero: Sancionar a American Airlines con 2.35 UIT por haber incurrido en 

infracción a lo establecido en el artículo 19° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, en la medida que ha quedado acreditado que 

incurrió en una demora injustificada en la entrega del equipaje de la 

interesada durante el servicio de transporte aéreo llevado a cabo con fecha 

27 de abril de 2015 en la ruta Miami – New York. 

Segundo: Archivar la denuncia por infracción al artículo 19° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, en el extremo referido a que habría 

extraviado parte del contenido del equipaje de la señora Hermoza.   

Tercero: Archivar la denuncia por infracción al artículo 24° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, en el extremo referido a la presunta 

falta de respuesta al reclamo presentado por el Libro de Reclamaciones 

virtual de fecha 20 de mayo de 2015. 

Cuarto: Archivar la denuncia por infracción al artículo 150° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, en el extremo referido a la falta de 

entrega de una copia del reclamo interpuesto con fecha 20 de mayo de 2015. 

Quinto: Sancionar a American Airlines con 1 UIT por haber incurrido en una 

infracción a lo establecido en el artículo 19° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, en la medida que ha quedado acreditado que no 

asumió los gastos derivados del retraso de la entrega del equipaje 

correspondiente al vuelo N° AA1510.  

Sexto: Ordenar a American Airlines como medida correctica que cumpla con 

entregar a la señora Hermoza, la suma ascendente a USD 678.43 dólares 

americanos por concepto de gastos incurridos como consecuencia de la 

demora de entrega del equipaje.   

Séptimo: Ordenar a American Airlines el pago de costas del procedimiento.   

 

Los fundamentos que motivaron la Resolución del Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos N° 1 fueron los siguientes:  

 

Sobre la demora injustificada en la entrega del equipaje  

• Señalaron que American Airlines no ha presentado medio probatorio alguno 

orientado a acreditar la ocurrencia de un caso fortuito que la exonere de la 



responsabilidad por la entrega tardía del equipaje de la interesada, cabe 

señalar que la autoridad administrativa se encuentra impedida de suplir la 

actividad probatoria que corresponde a las partes en el procedimiento, en 

virtud de la cual, es de total responsabilidad de la parte denunciada 

presentar los medios probatorios que desvirtúen los hechos alegados por la 

interesada en su denuncia. 

• Siendo ello así, se encuentra acreditado que American Airlines incurrió en 

una demora injustificada en la entrega del equipaje perteneciente a la señora 

Hermoza, motivo por el cual corresponde sancionarla por la comisión de una 

infracción al deber de idoneidad tipificado en el artículo 19° del Código 

 

Sobre la sustracción parcial del contenido del equipaje 

• Indicaron que no obra en el expediente documento alguno a través del cual 

la señora Hermoza haya realizado una declaración de valor del contenido 

de su equipaje, no existe constancia de la preexistencia o transporte de 

dichos objetos en el equipaje de la interesada. 

• Así, a efectos de llevar a cabo un análisis respecto a la presunta sustracción 

parcial de ciertos artículos incluidos dentro del equipaje de la señora 

Hermoza, en primer lugar, corresponde verificar la preexistencia de dichos 

objetos en el referido equipaje. 

• En consecuencia, corresponde archivar la denuncia presentada por la 

señora Hermoza en contra de American Airlines, al no haberse acreditado 

la preexistencia de los mismos al interior de la maleta materia de denuncia. 

 

Respecto a la falta de reembolso de los gastos incurridos por la señora Hermoza 

• Si bien el registro de pantalla, presentado por American Airlines, permite 

advertir que dentro de su sistema interno se habría dispuesto el abono de 

USD 678,43 dólares americanos a la señora Hermoza, ello no acredita que 

dicho monto haya sido efectivamente pagado, pues no se advierte ninguna 

constancia bancaria que certifique la emisión o recepción de dicho monto 

por parte de la interesada.  

• Por ende, se encuentra acreditado que American Airlines incurrió en 

infracción al artículo 19° del Código, en la medida que no ha cumplido con 

acreditar el abono de los gastos incurridos por la señora Hermoza como 

consecuencia de la entrega tardía de su equipaje. 

 

 



Sobre la presunta infracción al deber de atención a reclamos 

• En la medida que se adjuntó la respuesta otorgada al reclamo interpuesto 

por la señora Hermoza con fecha 20 de mayo de 2015, y American Airlines 

cumplió con presentar la hoja de Reclamación interpuesta en el Libro de 

Reclamaciones Virtual de la denunciada. 

• Cabe precisar que la propia interesada presentó copia de la respuesta 

otorgada por American Airlines. 

• En consecuencia, corresponde archivar la denuncia presentada por la 

señora Hermoza en contra de American Airlines, al haber quedado 

acreditado que brindó respuesta al reclamo presentado por la señora 

Hermoza con fecha 20 de mayo de 2015. 

 

Sobre la entrega de copia del reclamo virtual presentado 

• De la revisión de los descargos se verificó que el reclamo en cuestión fue 

presentado por la señora Hermoza en la página web de American Airlines 

en Estados Unidos, motivo por el cual no resulta aplicable la normativa 

nacional.  

• En consecuencia, corresponde archivar la denuncia presentada por la 

señora Hermoza, toda vez que dicho acto no se encuentra sujeto a la 

aplicación de la normativa peruana.   

 

1.4. Recurso de Apelación 

Mediante escrito de fecha 29 de agosto de 2016, American Airlines al no 

encontrarse conforme con lo resuelto en la Resolución Final N° 583-2016/PS1, 

emitido por el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos N° 1 de fecha 11 

de agosto de 2016, señaló lo siguiente: 

 

1.4.1. Fundamentos de hecho y derecho 

• Señalaron que la demora en la entrega del equipaje se debió a que en los 

aeropuertos internacionales transita una innumerable cantidad de maletas 

de distintos pasajeros, y que estos son trasladados en sistemas 

automatizados tales como fajas transportadoras, cargadores, entre otros; 

asimismo, se debió considerar que, la demora en la entrega del equipaje 

pudo deberse a causas atribuibles al Aeropuerto.  

• Al no existir certeza respecto al administrado que realizó la conducta 

infractora, la Autoridad de Consumo debe absolver de responsabilidad a su 



empresa, conforme a los principios de causalidad y de presunción de licitud; 

toda vez que cumplió con entregar a la denunciante su equipaje sin 

desperfecto alguno y a la mayor brevedad. 

• Respecto del reembolso de la suma de USD 678.43 por concepto de los 

gastos en que incurrió por la señora Hermoza en la ciudad de New York, 

quedó acreditado el reembolso con el documento que se adjuntó en su 

escrito de descargos. 

• En consecuencia, solicitó se declare que American Airlines no incurrió en 

responsabilidad administrativa y se deje sin efecto la medida correctiva 

ordenada; asimismo, cuestionó la graduación de sanción efectuada por el 

ORPS en tanto las multas impuestas fueron desproporcionadas con las 

conductas infractoras verificadas, y contravinieron el principio de 

razonabilidad así como el deber de motivación de los actos administrativos 

además, solicitó se considere que su empresa tuvo una conducta apropiada 

con la denunciante al autorizarla a adquirir artículos de primera necesidad 

hasta por la suma de USD 150,00; y, solicitó que se deje sin efecto la 

condena al pago de costas y costos. 

 

1.5. Resolución emitida por la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 

Mediante Resolución N° 107-2017/CC2, del 23 de enero de 2017, la Comisión de 

Protección al Consumidor N° 2 resolvió: 

 

Primero: Revocar la Resolución Final N° 583-2016/PS1 emitida por el 

ORPS, en el extremo que resolvió declarar fundada la denuncia por 

infracción al artículo 19° de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa 

Del Consumidor, por el retraso injustificado en el entrega del equipaje de la 

señora Hermoza; y, reformándola, declarar improcedente en la medida que 

American Airlines subsanó la conducta materia de denuncia al entregar el 

equipaje, el 3 de junio de 2015; ello, de conformidad con lo señalado el 

artículo 108° de Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del 

Consumidor. 

Segundo: Dejar sin efecto la sanción de 2.35 Unidades Impositiva Tributaria, 

impuesta a American Airlines por infracción al artículo 19° de la Ley N° 

29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, en atención a lo 

señalado en el numeral anterior. 



Tercero: Revocar la Resolución Final N° 583-2016/PS1 emitida por el ORPS, 

en el extremo que resolvió declarar fundada la denuncia por infracción al 

artículo 19° de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, en tanto de los medios probatorios obrantes quedó acreditado 

que American Airlines asumió los gastos derivados del retraso en la entrega 

del equipaje de la denunciante. 

Cuarto: Dejar sin efecto la Resolución Final N° 583-2016/PS1 emitida por el 

ORPS, en los extremos en que: (i) sancionó con 1 Unidad Impositiva 

Tributaria, por infracción al artículo 19° de la Ley N° 29571, Código de 

Protección y Defensa del medida correctiva, que en el plazo de cinco (5) 

días hábiles de notificada dicha resolución, cumpliera con abonar a la 

denunciante la suma de US$ 678,43; (iii) condenó a American Airlines Inc. 

Sucursal Perú al pago de las costas y costos del presente procedimiento, y, 

(iv) dispuesto la inscripción de a American Airlines en el Registro de 

Infracciones y Sanciones del Indecopi. 

 

Los fundamentos que motivaron la Resolución de la Comisión fueron las siguientes: 

 

Sobre la improcedencia de la denuncia, en el extremo referido a la falta de entrega 

del equipaje: 

• Que, de los medios probatorios obrantes en el expediente, quedó acreditado 

que el 27 de abril de 2015, la señora Hermoza viajó en un vuelo operado por 

American Airlines en la ruta Miami – New York, y que en dicha fecha, entregó 

su maleta a fin de que sea transportada como equipaje de carga. 

• Asimismo, se advierte que la obligación del proveedor consistente en el 

traslado y entrega del equipaje a la denunciante no fue cumplida de manera 

oportuna. Sin embargo, American Airlines al entregar el equipaje a la señora 

Hermoza, el 3 de junio de 2015, subsanó la conducta infractora inicial.  

• Por ello, al momento de la interposición de la presente denuncia, American 

Airlines ya había subsanado la conducta materia de infracción, entregando 

a la denunciante el equipaje encargado; motivo por el cual, la señora 

Hermoza ya no se encontraba facultada para solicitar el inicio de 

procedimiento administrativo sancionador contra la denunciada, por el 

hecho materia de análisis. 

• Ante ello, corresponde revocar la resolución de primera instancia, en el 

extremo que declaró responsable administrativamente a American Airlines 

por no haber cumplido con entregar oportunamente a la denunciante, su 



equipaje; y, reformándola, declarar improcedente dicho hecho denunciado 

en la medida que la denunciada subsanó la conducta materia de infracción 

al entregarle el referido equipaje, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 108° del Código. 

 

Sobre el reembolso de los gastos incurridos por la señora Hermoza 

• Que de dichos medios probatorios se advierte que la denunciante solicitó a 

la Aerolínea el reembolso de la suma total de USD 647,43 por concepto de 

“Gastos realizados en New York para cubrir emergencia por pérdida de todo 

mi equipaje”. Monto que fue devuelto por la denunciada conforme se aprecia 

en el documento denominado “Display Document: Line Item 001”. 

• Que la denunciante no ha negado las declaraciones contenidas en el escrito 

de descargos de la denunciada ni en su recurso; por lo que, en aplicación 

del principio de presunción de veracidad, este Colegiado las considera como 

ciertas. 

• Por lo señalado, a criterio de la Comisión quedó acreditado que la Aerolínea 

reembolso la suma de US$ 647.43 reclamada por la denunciante por lo que 

corresponde revocar la resolución de primera instancia que declaró 

responsable a la Aerolínea por infracción al artículo 19° del Código, y 

reformándola, declarar el archivo del presente hecho denunciado.  

  



 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 

2.1. Cuestiones Materiales: 

 

2.1.1. Presunta infracción al deber de idoneidad por la demora injustificada 

en la entrega del equipaje.  

 

IDENTIFICACIÓN: 

 

La denunciante sostiene que con fecha 27 de abril de 2015 viajó en un vuelo 

con ruta Miami- New York, operado por American Airlines, y que en dicha 

fecha le entregó al proveedor su equipaje a fin de que sea transportado 

como equipaje de carga.  Sin embargo, al llegar a la ciudad de New York se 

percató que su equipaje no llegó, siendo el mismo entregado el 02 de junio 

de 2015.  

 

Por su parte, American Airlines manifestó que la demora en la entrega del 

equipaje se debió a que en los aeropuertos internaciones transita una 

innumerable cantidad de maletas de distintos pasajeros por lo que, al ser 

trasladados por sistemas automatizados, tales como: fajas, cargadores 

entre otros, pudo deberse a una causa atribuible al Aeropuerto o, en su 

defecto al propio consumidor por lo que al no existir certeza respecto a la 

conducta infractora se debe absolverla de toda responsabilidad.  

 

ANÁLISIS: 

 

En el presente caso se observa que American Airlines extravió el equipaje 

de la señora Hermoza y que finalmente, se lo devolvió el 02 de junio de 2015, 

esto es antes de la interposición de la denuncia e imputación de cargos.  

 

De lo expuesto, se debe diferenciar dos hechos: la primera que el hecho 

materia de análisis es respecto a que si hubo una demora justificada o no 

en la entrega del equipaje, toda vez que, el vuelo de la denunciante se 

efectuó el 27 de abril de 2015 y el equipaje se le entregó el 02 de junio de 

2015 y la segunda si aplicaría un factor eximente a American Airlines.   

 



En razón a ello se debe tener en consideración lo estipulado en el artículo 

18 y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor que señalan:  

 

“Artículo 18.- Idoneidad 

Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un 

consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo que 

se le hubiera ofrecido, la publicidad e información transmitida, las 

condiciones y circunstancias de la transacción, las características y 

naturaleza del producto o servicio, el precio, entre otros factores, 

atendiendo a las circunstancias del caso”. 

 

“Artículo 19.- Obligación de los proveedores 

El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y 

servicios ofrecidos; por la autenticidad de las marcas y leyendas que 

exhiben sus productos o del signo que respalda al prestador del 

servicio, por la falta de conformidad entre la publicidad comercial de 

los productos y servicios y éstos, así como por el contenido y la vida 

útil del producto indicado en el envase, en lo que corresponda.” 

 

Al respecto, se ha precisado en doctrina nacional que “(…) la afectación del 

derecho a la idoneidad que corresponde a todo consumidor se materializada 

en caso un proveedor le suministre o servicios que no cumplan con las 

normas que regulan su comercialización”. (Stucchi, 2014:3) 

 

Aunado a ello, STUCCHI señala que “La determinación de la idoneidad de 

un producto o servicio requiere aplicar el método de comparación 

previamente indicado, contrastando el alcance de las garantías que obligan 

al proveedor con el producto o el servicio recibido en la realidad por el 

consumidor en un caso concreto. Para ello, es necesario determinar cuáles 

son las características, condiciones o términos exigibles sobre la base de 

tres categorías de análisis: la garantía legal, la garantía explícita y la garantía 

implícita.” (Stucchi, 2014:3) 

 

Por otro lado, se debe tener en consideración que el artículo 104° del Código 

de Protección del Código de Protección y Defensa del Consumidor 

prescribe: 

 



“Artículo 104.- Responsabilidad administrativa del 

proveedor 

El proveedor es administrativamente responsable por la falta de 

idoneidad o calidad, el riesgo injustificado o la omisión o defecto 

de información, o cualquier otra infracción a lo establecido en el 

presente Código y demás normas complementarias de 

protección al consumidor, sobre un producto o servicios 

determinado.  

El proveedor es exonerado de responsabilidad administrativa si 

logra acreditar la existencia de una causa objetiva, justificada y 

no previsible que configure la ruptura del nexo causal por caso 

fortuito o fuerza mayor, de hecho determinante de un tercero o 

la imprudencia del propio consumidor afectado.  

En la prestación de servicio, la autoridad administrativa 

considera, para analizar la idoneidad del servicio, si la prestación 

asumida por el proveedor es de medios o resultados, conforme 

al artículo 18°”. 

 

En esa línea se puede señalar que “no todos los supuestos en que el servicio 

es prestado de manera no idónea derivan necesariamente en la imposición 

de una sanción al proveedor del servicio, pues éste podría eventualmente 

liberarse de responsabilidad, aún cuando efectivamente haya mediado un 

accidente, si demuestra que la deficiencia se debió a caso fortuito o fuerza 

mayor, al hecho de un tercero o al descuido o negligencia del propio 

consumidor”. (Schmerlet, 2004:85)  

 

2.1.2. Presunta infracción al deber de idoneidad por la falta de reembolso de 

los gastos incurridos en New York.  

 

IDENTIFICACIÓN: 

 

La señora Hermoza sostiene que American Airlines no cumplió con abonar 

el monto de USD 678.43 dólares correspondientes a los gastos incurridos 

como consecuencia de la entrega tardía de su equipaje.  

 

Por su parte, American Airlines manifestó que con fecha 15 de junio de 2015 

autorizó reembolsar el monto de USD 678.43 a favor de la señora Hermoza, 



por lo cual, al día siguiente (16 de junio) remitió el formato de reembolso a 

efectos de que la señora Hermoza le brinde su número de cuenta bancaria.  

Posterior a ello, el 13 de julio de 2015 procedió a efectuar el reembolso a la 

señora Hermoza; asimismo, adjuntó a sus descargos copia del comprobante 

del depósito.  

 

ANÁLISIS: 

 

En el presente caso se observa que la señora Hermoza reclama la falta de 

reembolso, por concepto de los gastos incurridos, a American Airlines.  

 

Ante ello, American Airlines ha manifestado y acreditado que efectuó el 

reembolso de USD 678.43 a la cuenta de la señora Hermoza.  

 

Al respecto, el artículo 18° del Código prescribe lo siguiente:  

“Artículo 18.- Idoneidad 

Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un 

consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a 

lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e información 

transmitida, las condiciones y circunstancias de la transacción, 

las características y naturaleza del producto o servicio, el precio, 

entre otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso”. 

 

2.1.3. Presunta infracción al no remitir copia del reclamo virtual presentado el 

20 de mayo. 

 

IDENTIFICACIÓN: 

 

La señora Hermoza señaló que American Airlines no cumplió con entregarle 

una copia del reclamo interpuesto en el libro de reclamaciones virtual con 

fecha 20 de mayo de 2015. Dicho reclamo se interpuso el link: 

https://www.aa.com.pe/pubcontent/es_PE/urls/claimBook_PE.jsp 

 

American Airlines manifestó que ni el artículo 150° del Código ni el artículo 

5° del Decreto Supremo N° 011-2011-PCM establecen la obligación de 

entregar una copia del reclamo al consumidor cuando se efectúa en el Libro 

de Reclamaciones Virtual.  

https://www.aa.com.pe/pubcontent/es_PE/urls/claimBook_PE.jsp


ANÁLISIS: 

 

El artículo 150 del Código establece la obligación de contar con un libro de 

reclamaciones en forma física o virtual, conforme a continuación veremos:  

“Artículo 150.- Libro de reclamaciones 

Los establecimientos comerciales deben contar con un libro de 

reclamaciones, en forma física o virtual. El reglamento establece las 

condiciones, los supuestos y las demás especificaciones para el 

cumplimiento de la obligación señalada en el presente artículo.” 

 

Aunado a ello, el artículo 4° del Decreto Supremos N° 011-2011-PCM que 

aprobó el Reglamento del Libro de Reclamaciones del Código de Protección 

y Defensa del Consumidor, prescribe que los establecimientos abiertos al 

público deberán contar con un Libro de Reclamaciones de naturaleza física 

o virtual, conforme a continuación veremos:  

 

“Artículo 4.- Libro de Reclamaciones  

El establecimiento comercial abierto al público deberá contar con un 

Libro de Reclamaciones, sea de naturaleza física o virtual, el mismo 

que deberá ser puesto inmediatamente a disposición del consumidor 

cuando lo solicite. Los proveedores que además del establecimiento 

comercial abierto al público, utilicen medios virtuales para establecer 

sus relaciones de consumo, deberán implementar un Libro de 

Reclamaciones Virtual en cada uno de sus establecimientos  

(…)” 

 

El Artículo 4 B del Decreto Supremo N° 006-2014-PCM, Decreto Supremos 

que modifica el Reglamento del Libro de Reclamaciones del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor aprobado por Decreto Supremo N° 

011-201-PCM, ha señalado la obligación para los proveedores virtuales, 

conforme a lo siguiente:  

 

“Artículo 4 B.- Libro de Reclamaciones para proveedores virtuales  

En el caso de los proveedores virtuales, el Libro de Reclamaciones de 

naturaleza virtual, deberá estar alojado en la página de inicio del portal 

web diseñado para establecer las relaciones de consumo. Asimismo, 

al concluir el proceso de ingreso del reclamo o queja, se debe permitir 



la impresión de la Hoja de Reclamación y enviarse automáticamente 

al correo electrónico indicado por el consumidor, dejándose constancia 

de la fecha y hora de presentación del reclamo o queja.” 

 

Por otro lado, el Decreto Supremo N° 011-201-PCM ha establecido lo 

siguiente:  

 

“Artículo 5.- Características de la Hoja de Reclamación 

Cada Hoja de Reclamación de naturaleza física deberá contar con tres 

(03) hojas desglosables, una (01) original y dos (02) autocopiativas; la 

original será obligatoriamente entregada al consumidor al momento de 

dejar constancia de su queja o reclamo, la primera copia quedará en 

posesión del proveedor y la segunda copia será remitida o entregada 

al INDECOPI cuando sea solicitada por éste. 

Las Hojas de Reclamaciones, tanto de los Libros de Reclamaciones 

de naturaleza física como virtual, deberán contener como mínimo la 

información consignada en el formato del Anexo I del presente 

Reglamento. (...)” 

 

2.2. Cuestiones Procesales: 

 

2.2.1. Improcedencia de la denuncia por subsanación de la conducta. 

 

IDENTIFICACIÓN: 

 

Mediante Resolución N° 01 de fecha 09 de noviembre de 2016, el ORPS 

admitió a trámite la denuncia que dio mérito al inicio del presente 

procedimiento. Entre las diferentes alegaciones postuladas por la señora 

Hermoza, el ORPS admitió a trámite la denuncia por la demora injustificada 

en la entrega del equipaje de la señora Hermoza, el cual fue recibido por 

American Airlines el 27 de abril de 2015, en el vuelo AA1510 ruta Miami – 

New York. 

 

Posteriormente, mediante Resolución Final Nº 583-2016/PS1, se declaró 

fundada la denuncia, en cuanto al extremo mencionado previamente, toda 

vez que American Airlines no acreditó la ocurrencia de un caso fortuito o 

fuerza mayor que lo exonere de responsabilidad. 

 



Finalmente, mediante Resolución N° 107-2017/CC2, se declaró 

improcedente la denuncia, en cuanto al extremo mencionado previamente, 

toda vez que, se habría subsanado la conducta, al haberse efectuado la 

entrega del equipaje de la señora Hermoza. Y en ese sentido correspondería 

declararla infundada o improcedente. 

 

ANÁLISIS: 

 

Para determinar la calificación que corresponde a la denuncia en cuanto a 

la supuesta infracción de American Airlines, referida a la demora injustificada 

de la entrega del equipaje de la señora Hermoza, debemos tener en cuenta 

necesariamente el literal f) del artículo 108 del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor que prescribe lo siguiente: 

“Artículo 108.- Infracciones administrativas 

(…) 

Sin que la presente enumeración sea taxativa, pondrá fin al 

procedimiento administrativo la resolución de la autoridad 

administrativa que declara la improcedencia de la denuncia de parte 

en los siguientes supuestos: 

a) Si el denunciante no ostenta la calidad de consumidor final, 

conforme al presente Código. 

b) Si el denunciado no califica como proveedor, conforme al presente 

Código. 

c) Si no existe una relación de consumo, conforme al presente Código. 

d) Si ha prescrito la facultad de la autoridad administrativa para 

determinar la existencia de infracción administrativa. 

e) Si existe falta de legitimidad o interés para obrar. 

f) Si el proveedor subsana o corrige la conducta constitutiva de 

infracción administrativa con anterioridad a la notificación de la 

imputación de cargos.” 

 

Así es necesario determinar si dicha denuncia correspondía declararla 

fundada o improcedente sobre el extremo de la demora injustificada en la 

entrega del equipaje de la señora Hermoza. 

  



 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS 

PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 

3.1. Posición Fundamentada sobre los Problemas Jurídicos Identificados:   

 

3.1.1. Presunta infracción al deber de idoneidad por la demora 

injustificada en la entrega del equipaje.  

En la presente infracción, la señora Hermoza denunció que American 

Airlines se habría demorado injustificadamente en la entrega de su 

equipaje.  

  

Al respecto, quedó acreditado por ambas partes que hubo una demora 

en la entrega del equipaje, toda vez que, el vuelo de la señora 

Hermoza se llevó a cabo el 27 de abril de 2015, por lo que, la 

consumidora esperaría que al llegar a la ciudad de destino (New York), 

con ella también llegara su equipaje; sin embargo, su maleta se le 

entregó el 02 de junio de 2015.  

 

En ese sentido, teniendo en consideración que hubo una demora en 

la entrega del equipaje, correspondería verificar si la misma 

correspondía o no a una causa imputable a American Airlines.  

 

Al respecto, se debe traer a colación el Artículo 104 de Código, en el 

cual se determina que el proveedor es responsable por la falta de 

idoneidad del producto o servicio, salvo que logre acreditar la 

existencia de una causa objetiva, justificada y no previsible que 

configure la ruptura del nexo causal.  

 

En atención a ello, American Airlines alegó que la demora no le era 

atribuible dado que en los aeropuertos transitan innumerables 

cantidades de maletas y equipajes por lo que se emplean sistemas 

automatizados que ocasionalmente podrían presentar los 

inconvenientes en el transporte de equipaje; asimismo, manifestó que 

cumplió con encontrar y devolver a la brevedad el equipaje de la 

señora Hermoza.  

 



De la evaluación del expediente no obra medio probatorio alguno que 

acredite la alegación de American Airlines, por lo que, quedó 

acreditado que hubo una demora injustificada en la entrega del 

equipaje.  

 

Por otro lado, respecto de la entrega del equipaje, ello no exime la 

responsabilidad de American Airlines.  

 

3.1.2. Presunta infracción al deber de idoneidad por la falta de 

reembolso de los gastos incurridos en New York.   

En el presente punto, la señora Hermoza denunció que American 

Airlines no habría cumplido con efectuar el reembolso por los gastos 

incurridos en New York, lo cuales ascendían a USD 678.43.   

 

Cabe agregar que respecto al presente hecho, se debe evaluar que 

American Airlines autorizó a la señora Hermoza el importe de USD 150 

para los gastos en que incurriera; asimismo, le informó que se le 

reembolsaría los gastos en que incurriera siempre que cumpliera con 

remitir los comprobantes de las compras.  

 

Dado que la señora Hermoza cumplió con el procedimiento, toda vez 

que remitió los comprobantes a la dirección indicada por American 

Airlines, correspondía al proveedor acreditar que efectuó el reembolso 

respectivo. Es preciso añadir, que un consumidor esperaría que si el 

proveedor le indica que procederá con el reembolso de los gastos, este 

se efectué por el monto total solicitado, siempre que estuviera 

acreditado.    

 

Por lo expuesto, se verifica del expediente que American Airlines 

autorizó el reembolso e informó que con fecha 20 de julio de 2015 

efectuó el reembolso de USD 678.43 a la cuenta de la señora 

Hermoza. Asimismo, adjuntó el comprobante de depósito.  

 

En suma, queda acreditado que American Airlines sí cumplió con 

efectuar el reembolso.  

 



3.1.3. Presunta infracción al no remitir copia del reclamo virtual 

presentado el 20 de mayo.  

La señora Hermoza manifestó que al presentar su reclamo el 20 de 

mayo de 2015, a través del Libro de Reclamaciones Virtual de 

American Airlines no se le remitió a su correo copia del mismo.  

Al respecto, se debe traer a colación lo expuesto por el Código, esto 

es, la obligación de contar con un libro de reclamaciones en forma 

física o virtual.   

 

 Asimismo, y de acuerdo con el artículo 4-B del Decreto Supremo N° 

006-2014-PCM, el cual establece que el libro de reclamaciones de 

naturaleza virtual, al concluir el proceso de ingreso del reclamo o 

queja, debe permitir la impresión de la hoja de reclamación y 

enviársela de manera automática al correo indicado por el consumidor.  

 

Dicho ello, el proveedor (i) se encuentra obligado a tener un libro de 

reclamaciones y (ii) de ser de naturaleza virtual, el mismo deberá 

permitir al consumidor imprimir la hoja de reclamación y enviarle una 

copia de la hoja de reclamación al correo proporcionado.  

 

En ese sentido, American Airlines se encontraba obligado implementar 

un libro de reclamaciones virtual y que el mismo remitiera -al concluir 

la presentación del reclamo o queja- el cargo de la hoja de reclamación 

al correo del consumidor. Por lo tanto, correspondería sancionar al 

proveedor sobre este extremo.  

 

3.1.4.  Improcedencia de la denuncia por subsanación de la conducta.  

Siendo que el interés para obrar es la necesidad de pedir tutela ante 

un perjuicio actual, en el caso concreto si bien existió un perjuicio 

(demora en la entrega del equipaje) dicho hecho no puede ser 

remediado o subsanado por American Airlines.  

 

Al respecto, debemos señalar lo expuesto por DURAND en la 

Resolución N° 3533-2012/SPC-INDECOPI:  

“A modo de ejemplo, pueden citarse las denuncias por 

demora injustificada. En efecto, si un consumidor denuncia el 

retraso injustificado de un vuelo, la demora injustificada en la 



entrega de un departamento o la atención extemporánea de 

un reclamo, pese a que a la fecha de interposición de la 

denuncia ya haya despegado el vuelo, se haya entregado el 

departamento o se haya atendido el reclamo, 

respectivamente, ello no subsanará el retraso denunciado y 

por tanto no implicará la ausencia de interés para obrar. Debe 

tenerse en cuenta que no se está denunciando el 

incumplimiento en el transporte aéreo, la falta de entrega del 

departamento o la falta de respuesta al reclamo, sino la 

demora conforme al esquema antes señalado. Por tal motivo, 

es fundamental que la Autoridad Administrativa competente 

evalúe adecuadamente los términos de la denuncia del 

consumidor, caso por caso.” 

 

Así, en el presente caso no se podría configurar una subsanación en 

la conducta, aún cuando el equipaje de la denunciante se hubiera 

entregado antes de la interposición de la denuncia, por lo que, ello no 

tendría cabida en la presente denuncia formulada, toda vez que se 

trata de una demora injustificada en la entrega del equipaje.  

 

3.2. Posición Fundamentada sobre las Resoluciones Emitidas:    

 

En el presente capítulo corresponde brindar mi opinión respecto de los 

hechos contenidos en el expediente materia del presente Informe.  

 

Al respecto, me encuentro parcialmente de acuerdo con lo resuelto por el 

Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos N° 1 del Indecopi, por lo 

siguientes motivos:  

 

1. Con relación al extremo que declara FUNDADA la denuncia por la 

demora injustificada en la entrega del equipaje de la señora Hermoza 

durante el servicio de transporte aéreo llevado a cabo el 27 de abril de 

2015 en la ruta Miami-New York, me encuentro de acuerdo.  

 

Es preciso indicar que un consumidor espera que al hacer uso del 

servicio de transporte aéreo se traslade tanto a su persona como a su 



equipaje, en este caso, la señora Hermoza esperaba que su equipaje 

llegue el día 27 de abril de 2015 a la ciudad de New York.    

 

En ese sentido, al evidenciarse que el equipaje no llegó y entregarse el 

mismo el 02 de junio de 2015, se verifica que hubo una demora en la 

entrega. Por otro lado, el tema de justificación o no de la demora, 

correspondía ser acreditado -a través de medios probatorios- por 

American Airlines; no obstante, al no haber una justificación acreditada 

para la demora, correspondía que se declare fundado el presente 

extremo.  

 

Ahora, si bien el equipaje fue encontrado, y el mismo fue recogido por la 

señora Hermoza el 02 de junio de 2015, ello no implica declarar 

improcedente la denuncia por subsanación de la conducta, toda vez que 

no se está configurando la falta de entrega del equipaje sino la demora 

injustificada, lo cual no podría ser subsanado.  

 

Por lo expuesto anteriormente, se verifica la presunta infracción al 

artículo 19° del Código.  

 

2. Respecto del extremo que declaro FUNDADA la denuncia por el 

reembolso de los gastos incurridos por la señora Hermoza en la ciudad 

de New York, me encuentro en desacuerdo.  

 

Como se evidencia del expediente, American Airlines manifestó que con 

fecha 15 de junio de 2015 autorizó el reembolso de USD 678.43, por lo 

que, al día siguiente solicitó a la señora Hermoza los datos de la cuenta 

para hacer el depósito. En atención a ello, el 13 de julio de 2015 efectuó 

el reembolso de los gastos incurridos por la señora Hermoza.  

 

Asimismo, American Airlines presentó, en calidad de Anexo G, el 

comprobante de depósito a la cuenta bancaria de la señora Hermoza.  

 

En ese sentido, teniendo en consideración que el reembolso se efectuó 

el 13 de julio de 2015, correspondía que la denuncia sea declarada 

improcedente por subsanación de la conducta antes de la notificación de 

imputación de cargos como se establece en el artículo 108 del Código:  



  

“Artículo 108.- Infracciones administrativas 

(…) 

Sin que la presente enumeración sea taxativa, pondrá fin al 

procedimiento administrativo la resolución de la autoridad 

administrativa que declara la improcedencia de la denuncia de 

parte en los siguientes supuestos: 

(…) 

f) Si el proveedor subsana o corrige la conducta constitutiva de 

infracción administrativa con anterioridad a la notificación de la 

imputación de cargos.” 

 

Aunado a ello, debe tenerse en consideración que la señora Hermoza no 

negó dicha situación por lo que debe tenerse en cuenta la figura de la 

declaración asimilada.  

 

En ese sentido, no correspondía sancionar a American Airlines por 

presunta infracción al artículo 19° del Código.  

 

3. Con relación al extremo que declaró ARCHIVAR la denuncia respecto del 

extravío de parte del contenido del equipaje, me encuentro de acuerdo.  

 

Sobre el referido extremo, cabe referir que en todo procedimiento de 

protección al consumidor corresponde la carga de la prueba a quien 

afirma los hechos y a quien los contradice alegando nuevos hechos.  

 

Más aún si se tiene en cuenta que de acuerdo al artículo 106 del Código 

el procedimiento de protección al consumidor constituye un 

procedimiento sancionador, en la cual se parte del supuesto que el 

proveedor siendo un sujeto pasivo del procedimiento sancionador 

corresponde la presunción de licitud a dicho administrativo por lo que se 

presumirá que su actuación fue conforme al ordenamiento jurídico salvo 

pruebas suficientes en contrario.  

 

Así en el presente caso si bien la denunciante alega que le entregaron el 



equipaje con un contenido menor al que inicialmente se entregó, lo cierto 

es que la denunciante no acreditó con medios probatorios suficientes la 

existencia de los supuestos productos faltantes en sus equipajes. 

 

Siendo así, al no acreditarse los hechos alegados por el denunciante no 

corresponde disponer a imputación de infracción al proveedor por lo que 

no corresponde sancionar a la American Airlines sobre este extremo.  

 

4. Respecto del extremo que declaró ARCHIVAR la denuncia por la 

presunta falta de respuesta al reclamo presentado el 20 de mayo de 

2015, me encuentro en desacuerdo.   

 

El artículo 24.1 del Código establece la obligación del proveedor a 

atender los reclamos presentados por sus consumidores. Dicha 

respuesta debe brindarse en un plazo no mayor a 30 días calendarios.  

 

En ese sentido, la señora Hermoza señaló que con fecha 20 de mayo de 

2015 presentó un reclamo a través del Libro de Reclamaciones Virtual de 

American Airlines. En atención a ello, American Airlines debía acreditar 

que sí atendió el reclamo dentro del plazo, esto es 20 de junio de 2015.  

 

Al respecto, American Airlines señaló que de la información que obra en 

el expediente se verifica la respuesta al reclamo de la señora Hermoza, 

el mismo que se efectuó con fecha 22 de mayo de 2015.  

 

En efecto, se verifica que dentro de los anexos presentados en la 

denuncia de la señora Hermoza se adjuntó un correo electrónico de fecha 

22 de mayo de 2015 enviado por AACostomerRelations@aa.com, con el 

cual se brindó respuesta al reclamo presentado por la denunciante.  

 

Dado que la respuesta fue adjuntada por la propia denunciante y que la 

misma se brindó antes de la interposición de la denuncia, correspondía 

declarar el presente extremo improcedente por falta de interés, conforme 

se establece en el artículo 108 del Código:  

 

“Artículo 108.- Infracciones administrativas 

(…) 
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Sin que la presente enumeración sea taxativa, pondrá fin al 

procedimiento administrativo la resolución de la autoridad 

administrativa que declara la improcedencia de la denuncia de parte 

en los siguientes supuestos: 

(…) 

e) Si existe falta de legitimidad o interés para obrar. 

(…).” 

 

Por lo expuesto, correspondía que se declare improcedente el extremo 

referido a la atención del reclamo presentado en el Libro de 

Reclamaciones Virtual el 20 de mayo de 2015. 

 

5. Con relación al extremo que declara INFUNDADA la denuncia respecto 

de la entrega de la copia de la hoja de reclamación del reclamo 

presentado en el Libro de Reclamaciones Virtual de American Airlines, 

me encuentro en desacuerdo.  

 

Al respecto, se debe tener en consideración que siguiendo la lógica sobre 

la atención del reclamo, en el cual el ORPS sí se pronunció, corresponde 

también pronunciarse sobre el envío del cargo de la hoja de reclamación.   

 

Cabe precisar que el reclamo se presentó en el siguiente link: 

https://www.aa.com.pe/pubcontent/es_PE/urls/claimBook_PE.jsp, en el 

cual se verifica la denominación “PE” de Perú; asimismo, el reclamo se 

dio por hechos ocurridos en un vuelo que fue adquirido a través de una 

agencia de viajes en la ciudad de Lima. 

 

Así, de acuerdo al Artículo III del Código se determina lo siguiente:  

“Artículo III.- Ámbito de aplicación 

1. El presente Código protege al consumidor, se encuentre directa o 

indirectamente expuesto o comprendido por una relación de consumo 

o en una etapa preliminar a ésta. 

2. Las disposiciones del presente Código se aplican a las relaciones 

de consumo que se celebran en el territorio nacional o cuando sus 

efectos se producen en éste. 
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3. Están también comprendidas en el presente Código las operaciones 

a título gratuito cuando tengan un propósito comercial dirigido a 

motivar o fomentar el consumo.”  

 

En ese sentido, sí corresponde aplicar la normativa del Código, por ello, 

el ORPS debió analizar la presunta infracción de acuerdo a la normativa 

vigente.  

  

Al respecto, en el artículo 4-B del Decreto Supremo N° 006-2014-PCM, 

se establece que al concluir el proceso de ingreso del reclamo o queja se 

debe permitir la impresión de la hoja de reclamación y enviarse la hoja 

de reclamación de manera automática al correo indicado por el 

consumidor.  

 

En ese sentido, American Airlines se encontraba obligado a contar con 

un libro de reclamaciones virtual que remitiera -al concluir la presentación 

del reclamo o queja- la hoja de reclamación al correo del consumidor.  

 

Por lo cual, queda evidenciado que existía una obligación legal de remitir 

la copia de la hoja de reclamación, por lo que, de no efectuarse ello, 

correspondería sancionar al proveedor.  

 

En ese sentido, American Airlines al no haber acreditado que remitió al 

correo electrónico de la señora Hermoza copia de la hoja de reclamación 

del reclamo presentado en el Libro de Reclamaciones Virtual, debió 

declararse fundado el presente extremo de la denuncia.  

  



 

IV. CONCLUSIONES 

 

- Me encuentro de acuerdo con la Resolución N° 583-2016/PS1, emitida por el 

Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos N° 1 por haber declarado 

infundado el extremo referido a la sustracción parcial del contenido del 

equipaje. 

- Asimismo, me encuentro de acuerdo con la Resolución N° 583-2016/PS1, 

emitida por el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos N° 1, por 

haber declarado fundada el extremo referido a la demora injustificada en la 

entrega del equipaje de la señora Hermoza.  

- Por el contrario, no me encuentro de acuerdo con la Resolución N° 583-

2016/PS1, emitida por el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos 

N° 1 por haber declarado fundado el extremo referido al reembolso de los 

gastos incurridos por la señora Hermoza en New York, toda vez que dicho 

extremo debió ser declarada improcedente.   

- Además, no me encuentro de acuerdo con la Resolución N° 583-2016/PS1, 

emitida por el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos N° 1 por 

haber declarado infundado el extremo referido a la atención del reclamo 

presentado el 20 de mayo de 2015, toda vez que dicho extremo debió ser 

declarado improcedente.  

- Finalmente, no me encuentro de acuerdo con la Resolución N° 583-

2016/PS1, emitida por el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos 

N° 1 por haber declarado infundado el extremo referido al envío de la hoja de 

reclamación del reclamo presentado en el Libro de Reclamaciones Virtual de 

American Airlines, toda vez que dicho extremo debió ser declarado fundado.  
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VI. ANEXOS: 

 

- Denuncia de fecha 04 de junio de 2015, presentada por la señora María Inés 

Hermoza Villagarcía de Rodríguez.  

- Admisorio de denuncia, Resolución N° 1 de fecha 09 de noviembre de 2015. 

- Contesta de denuncia de fecha 27 de noviembre de 2015, presentada por 

American Airlines Inc. Sucursal Perú.  

- Resolución de primera instancia, Resolución Final N° 538-2016/PS1 de fecha 

11 de agosto de 2016, emitida por el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

sumarísimos N° 1.  

- Resolución de segunda instancia, Resolución Final N° 107-2017/CC2 de 

fecha 23 de enero de 2017, emitida por la Comisión de Protección al 

Consumidor N° 2.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






























































































































































































